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~EXO Vl:

DOTACION DE BECAS A PAGAR EN EL CURSO 1983-8.(1

NQm. Estudios
Cent..""O de
Enseñanza

Clase de
B..ecas

Nueva
dotaci6n

•

21.041

21.02~

21.024

51.J53

12.'J15

12.015

51.053

60.06]

15.017

24.0¡~

50.053

59.079
14.O2l

75.017

51.053

60.J63

7.518

12.015

45.047

45.047

10.521

18.018

4$.047

45.047

12.015

36.038

105.109

13.523

7 • : 13

Inte::':1os

Internos

E;¡;ternos

Externos

Internos

~ternos

Externos

Internos

Interr:.as

Internos

Extern~s

E:<ter;;,os

Iri.teGlos

Externos

Externos

Internos
Inte::::nos

Inte.rnos

Externos

Externos
Internos
Interno's

E:<ternos

Externos
Internos
Internos

Externos
Externos

Estatales

Privados

EstataleS

Privados

Estatales

Priyados

Estatales

Estat•. les

!:Jtata!es
Estatales

Estat. y subv.
Priv.sl subv.

Estat. y subv.

Pri'r. si subv.

Estat. y subv.

Privo si subv.

Estae. y subv.

Privo si subv.

'Estat. y subv.

Privo si subv.

Estat. y subv •.

Privo ,,1 subv.

Estat. 'i subv.

Privo s/-subv.

Estat. y subv.

Privo s/ subv.

Estatales
PrivadoS'

E.G.a. (1 a 4)

E.G.B. (1 a 4)

E.G.a. {l a 4l

E.G.a. (1 a 4l

E.G.a. (S a 8)

E.G.B. (S a 8)

E.G.a. (5 a 8)

E.G.a, {S .. al

Form.Prof.10grado

Form.Prof.l'grado
Fo~.Proc.l°grado

Form.Prof.l'g=ado
Eor,m.Prof.2°grado

~orm·.Prof.2°grado

Fo~.Prof.2°grado

Form.Pr~.2·qrado

a.cr.2.
a.cr.p.
B.O.1'.

B.U.2'.
e.o.tI,
c.o.lJ.

c.o.u.

17

la

19
20

21
22

23
24

25
26
27

2a

29

30

31

1
2

3

4

S
6

7

S

9

1.0'

11.
J.2

U
l(

lS"

C.O.lJ.

Esc.lJniversitaria

Es~.Universitaria

Fac.Univ.y Esc.Tok'. SUp.

Fac.Univ.y Esc.Té<:. SUp.

~yuda Comedor

Ayuda transporte

AT~da comedor y transporte
1__----=- _

17869 RESOLUCION de 30 de junio de 1984, de la Direc
ci6n General de Traba;o, por la que se dispone
la publicación del texto del VII Convenio ColectIVo
para la SmpreSa ·!ndustria5 d'e Telecamunteación.
Sociedad Anónima. UNTELSAJ.

VII CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCI;\L
ENTRE INTELSA y SUS TRABAJADORES PARA EL ANO

1984

CAPITULO PRIMERO

Visto el texto del VII Convenio colectivo de le. Empresa
-Industrias de Telecomunicación, S. A.. (JNTELSAJ. recibido
en esta Dirección Geperal de Trabajo con fecha 19 de Junio
de 1984. suscrito por las representaciones de la Empresa y de
los trabajadores el dia 15 de junio de 1984 y de conformidad
con lo dispuesto en el articulo OO. 2 Y 3, del Estatuto de lo.
Trabajadores. Ley 8/1980. de 10 de marzo. y artículo 2 del
Real 0""-""10 1040/1981, de 22 de mayo. sobre registro de con
venios colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
de esta Dirección General, con no~ificaei6n a la. Comisión Nego
ciadora.

Segundo.-R€mifir el texto ori6"ioal al Instituto de MedIa.
ción, Arbitraie y Conciliación. '

Tc.rceru.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del
['tado-,

Madrid, 'JO de junio de 1981-EI Director general. FrancIsco
Jose Carda Zapata.

Disposiciones generales

Articulo l.' Amb,to de aplicación territorial y personal.-Las
condiclOnes pactadas en el presente Convenio colectivo serán
de aplicación e~ todo el territor~o nacional, respe.cto ,8 las rela4
cianes de trabajO entre eIndustnas d.e TelecomunIcación, S. A .•
<INTELSAJ. y su personal. con arreglO a lo previsto en los
artlculos 2.' y 4.0 de la vigente Ordenanza de TrabajO para la
Industria Sideromelalúrgica de 29 de julio de 1970 y en el 85 del
Estatuto de lOs Trabajadores vigente.

Art. 2. 0 Ambito temporal.-El presente Convenio entrará en
vigor el día de su publicación en el eBoletin Oficial del Estado»,
si bien SUB efectos se retrotr¿erán al 1 de enero de 1004.

Su vigencia comprenderá un período de un año, a partir del
1 de enero de 1984, siendo prorrogable táCltamente de año en, año,
salvo que alguna de las partes formule la denunCia del mISmo,
con una antelación minima de tres meses a la fecha de su
vencimiento o de cualquiera. de sus prórrogas.

Art. 3.° ReviSión semestral.-El presente Convenio se rev1.
sará, desde el 1 de julio de )984, con e} exceso que sobre el 7
por 100 alcance el ¡PC al 30 de scptlembre de 1984. con el
limite de un punto.
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Esta revisi6n, caso de proc!uc'r.e. se aplicará a todos 106
conceptos de la nómina y dietas y a los fondos de becas y Grupo
de Empresa.

Art. 4.· Unidad.-Se conviene expresamente que le.s condi
ciones pactadas en el presente Convenio formen un todo indivi
sible. Como consecuencia del carácter de unidad que de esta
forma se atribuye al Convenio, ambas partes acuerdan consi
derarlo nulo y sin eficacia alguna en el caso de que las autori
dades competentes. en uso de sus facultades reglamentarias,
no lo aprobasen en su totalidad y con la a.ctual redacción, salvo
en el caso de que fuese para adaptarlo a normas de rango Su
perior.

Art. 5° Comisión de Vi.gilancia del Convenio.-Se crea una
Comistón Paritaria de representantes de las partes negociadoras.
para resolver las cuesiontes que se deriven de la aplicación de
este Convenio. Dicha Comisión estará integrada por cuatro re
presentante<; de los trabajadores designados por el Comité de
Empr€6a y otros cuatro designados por la Dirección de la
misma.

La decisión a voto de cada una de las dos representaciones se
tomará por mavoria simple, dentro de cada una de ellas

En caso de' no lograrse acuerdo en torno a la cuestión
plan'.earla, se someterá la misma a la decisi6n de la autorIdad
co:n;J€'tente.

CAPITULO II

. Absordón y garantía personal

Art. 60 Absorción-Los aumentos saJarlales derivada<; de
este Con venia no serán absorbidos con relación a los sueldos
y salarios reales vigentes al· 31 de diciembre de 1983, con las
exoepclo_'l€'S que a continuación se concretan:

al Los aumentos del salario-CC'nvenio derivados de un cam
bio de categorla orlginarlan una dismmuclón en la retribución
voluntaria, si Ja hubiere, de hasta un máximo de la diferencia
existente entre ambvs salarios ba.se.

Cue.ndo un cambio de categorla se reaUce dentro del año de
vigencia del Convenio pero en fecha en la que aún no..se tenga
conocimiento de BU textO. por no haberSe firmado éste aún, se
realizarán con posterioridad :&8 modifiea-ciones que proceda en
los distintos conceptos salariales. de forma que resulte un valor
idéntico total al que se hubiera alcanzado en caso de realizarse
les correspondientes cálculos teniendo conocimiento de las condi
ciones salariales pactadas en Convenio.

b) Igualmente, los aumentos que se produzcan. como con
secuencia de la aplicación de ¡as condiCiOnes económICas en fun
ción de Los años de servicio, fijadas en el artículo 32 de este
Convenio para el per~onal técnico titulado, llevarán. conSIgo
tambYm una disminución en la retribucióñn voluntarIa, si la
hubiere, de ha.':ita un máximo del plus al que se refiere el citado
artículo.

Art. 7.° Garantía personal.-S€ resp€tarán las situaciones
p€rsonaies que, en cómputo anua~, excedan de las establecidas
en este ConveniQ, manteniéndose estrictamente ·ad personam".

CAPITULO III

Sistema de incentivos a la producción

Art. 8.° lncentivos.-En materia de remuneración por in
centivos a. la producción seguirá vigente. para ~odo el ~rsonal
o:::rcro al que afecta el presente ConvenIO el sIstema eXIstente
en clntelsa.. hasta la fecha, si bien y durante su vigencia se
creará une. -Comislón Paritaria para que estudie y programe un
nuevo sistema de pnma6 Y tiempos.

Art. 9.° lncrementos.-Las percepciones por incentivos a la
producción se calcularán en base a las tablas del anexo nú
mero 1 y sobre las mismas curvas del SIstema de IncentIvos
vigente en la Empresa. . . .

Art. 10. ComisiÓn Técnica de Productwidad.-Se mantIene
una ComIsión Técnica de ProductIVIdad para ""'olver. junto con
ia Dirección de .Intelsa., los problemas derivados de la. posible
modificación total o parcial de Jos sistemas de producc~ón que
puedan afectar a las relaciones laborables de los. trabaladores.

La composición y funcionamiento de dicha ComisIón se regu
lará en el Comité Intercentros.

La Dirección de .Intels.... facilitará a dichos representantes la
documentacIón técnica necesaria para poder cumplir los fines
indicados en el párrafo primero.

CAPITULO IV

Jornada y vacaciones

Arl. 11. Cómputo anual de horas.-El cómputo anual de
horas efectivas de trabajo se establece en 1.776,33 durante 1964,
respetándose la jornada de 1 741 horas. para los trabaladores
que, con anterioridad a la entrAda en VIgor del presente Con
venio colectivo, vinieran ya realizándola.

Art 12. Calendano laboral.-Se fijará un calendario igual
para Jas fábricas de Legan!>,; y La Coruña, excepto en lo re
ferente a las fiestas locales.

Cada instalación tendrá su propio calendario laboral, si bien
en todas ellas será idéntico el número de días ¿e trabajo. En el
supuesto de que se ,inicie una ins~aiación durante el transcurso

del año, para 1& cual no se hubIera B6tructurado prcviamen~('
un calendario laboral, se regirá, en este aspecto. por el de Id. m~
talación más próxima. El periodo de vacaciones anu~Jes habrb
de coincidir en todos .os centros de trabajo.

Durante la vigencia del presente Convenio, los sábados in
hábiles coincidirán en tode.s las instalaciones con la 5ftlvedad
qu:~ pueda llevar consigo .el disfrute de puentes por Ja existenci~
de fiestas locales.

Art. 13. \lacaciones.-Se establece un período único de va
caciont~S para todo el personal de la Emprese.. que compren
derá veintidós días laborll.bles, que en nlDgún caso pooJ án repr~

sentar méllOS de treinta días naturales, con la única salvedad
de que dicho periodo se incrementará a ve~p.ticinco días, también
laborab12s, para el personal que lleve qU1nce o má-9 años en la
plantilla de la Empresa.

Art. 14. Permisos particulares.-La Empresa se compromcté'
a conceder a todos los trabajadores permisos partlCulares de
hasta· diez día.s al año, como mínimo, siempre y cuando no se
altere de forma grave el proceso productivo O administrativo
segun los casos.

Art. 15. Garantia de empleo.-La Empresa garantiza, duo
rante la vigencia del presente Convenio colecti Va, el empleo de
toda su actual plantilla, con la excepCión de las consecuencIas
que pudiera traer consigo ia produccl6n de hechos Catastrófi
cos, comprometiéndose. también durante dicha Vigencia. 8- no
iniciar ningún ,~xpediente de regulad6n de empleo que com
prenda la petición a la Administración de la rooo!ución de los
contratos de trabajo.

CAPITULO V

MejOlas de carácter social

Art. 16. Premio de iubilación.

al Se establece pare. el tiempo de duración de este Con
venia un premio de jubilación que se hará efecti vo por un.<i
sola vez en el momento de producIr~e la mis.ma, y su cuan~.la

será, para los empleados, la 6uma del sueldo-Convenio, antl,gue·
dad y complemento voluntario (retribUCión volun1aritd, corres
pondientes al mes anterior, y de treinta días de íorndJ·ConvenlO
antigüedad, retribución voluntaria y media de la prima de lo::.
tres últimos meses. para los obreros; todo ello por cada año de
servicio prestado a la Empresa y con UD tope máximo de nueve
mensualidades.

Para la obtención de este premio será requisIto mdispr!nsablp:
que la jubIlación se lleve a cabo antes de los sesenta y.seIs ail0c,
de edad; si se efectuara después de ha·barse cumpbdo di, ha
edad, pero antes de los sesenta y siete años, el premlO qued<:tra
reducido en un 50 por 100. No tendrán derecho a percepClOn
alguna los trabajadores que se jubilen después de haber cum
plido sesenta y siete aftas.

También se abonará el premio íntegro, sin las deduccion·'s
del párrafo anterior, a 106 trabajadores que se jubilen an~e.s de
los sesenta y cinco aftas al amparo de la legalidad vigen:e.

Igualmente se hace extensivo a· 106 casos de invalidez pr:r
manente.

Este premio Se hará, efectivo exclusivamente al p!~rsonal que
.ya estuviera en plantilla en 31 de diCiembre de 1980. .

b) Durante la vigenCIa del presente Con ven lO colectIvo se
arbitrará un sistema con participación de la Empresa v los
trabajadoroo, para proceder &8 jUbilación anticipada Y. vOlun,
taria desde los sesenta afias con el 100 por 100 del salano real
cuya aceptación final se someterá tanto a los trabajadores com'Q
a la Dirección de la Empresa.

Art. 17. Ayuda familiar.-Se mantiene una ayuda familiar
por importe de 1.696 pesetas mensuales, durante los doce meses
del año. por cada hijo menor de dieciocho años. En el supuestl)
de que ambos cónyuges trabajen en la Empresa, se abonanl
dicha percepción a uno de ellos solamente.

Se abonará la matrícula y le. primera. mensualidad a los hi
jos del personal destinado en las .4:nstalaciones que deban des
plazarse durante el curso académICO.

Art. t8. Ayuda a minusválidos.-Los trabajadores que ten
gan a su cargo hijos o fa·miliares disminuidos f¡sico~ o pS.IquiCQS
y justifiquen documentalmente tal extremo a satisfaccIón d~J
personal facultativo del ServiCio Médico de la Empresa., 'P~rC1
birán una ayuda de 8.479 pesetas mensuales por cada hllO o
familiar minusválido que tuviera a su cargo durante los dorr-'
mes.es del año. Este concepto es compatible con el que l-eguln
el articulo anterior y con la misma limitación para el supuesto
de que ambos cónyuges trabajen en la Empresa.

No se percibirá esta ayuda cuando la minusvalidez aparl'zcCI
o se dpclare después de haberse cumplido los se.senta y cmco
años de edad manteniéndose el derecho a perCibirlo a todo..
aqullos que durante el C<>nvemo de 1980 ya 10 tuvit?ran recu
nocido.

Art 19. Becas.-EI fondo de becas fijado para el año 1984
se establece en 3.625 (X)() pesetas.

Art. 20. Guarderías -Se mantiene el concierto de las 120
plazas con la guardería laboral .. El Fénix Mutuo» .. pudlcJ:?:,
ampliarse siempre que la capacidad de esta lo pprllllta y e_~'.·_

tan solicitudf-'s pendientes. ~
Se acepta que pueda implantarse un sistema de ana¡ü,''':;

c",)-ac\€rÍ"'tiC"-as para la fabrica Ot' L.a Coruña
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Art. 21. Complementos de enfermedad y accidente laboral
del personal obrero.-En caBo rie incapacidad laboral transitoria
derivada de enfermedad OOmlin o accidente no la.boraL la Em
presa incrGmpntara las prestaciones de la Seguridad Social y
Montepio hasta el 100 por 100 de las percepciones del anexo
númf>ro 1. más retribución VOluntaria y antigüedad, 20 por 100
Jefe de Equipo. prima de puntualidad (cuando corresponda se
gún Convenio. plus de permanencia en categorfa, plus de man
do y plus de reglOnalizaci6n, conceptos éstos que no se deven
ga;-an durante la baja. Este complemento se abonará con un
máximo de diecIocho meses ininterrumpidos, que podrá redu
cirse por cese en la situación de incapacidad laboral transito
ria..

rranscurrida el plazo de treinta días en la situación de
incapacidad por enfermedad común o accidente no laboral la
Emprt:>sa completétra hasta el L25 por 100 de los conceptos del
parrafo primero de este artículo, con exclusión de la prima
de puntualidad y los pluses de permanencia en categoría, mando
y reglOnalilación, que ccntí.nuarán siendo del LOO por 100.

ASimismo en caso de accidente laboral el complemento abo~

nado por la Empr""" será tal que incremente hasta el 100 por
too de la base computable la prestación del 75 por 100 percibi
da con cargo a la Seguridad Social.

La Dirección. en uso de las facultades qUe le otorga la
legIslación vigente, utlizará los servicios médiOO6 de la Em~

presa en los casos que consldere oportuno y necesario, en
orden a constatar la certeza de las causas que originan las
bajas en el trabajo.

De los pronunciamientos del servicio médico será informado
el Camita de Empresa, el cual los estudiará ::onjuntamente con
la Dirección

Art. 22. Seguro colectivo de vida.-Quenarán amparados por
el Sof'guro colecti vo de vida existente en la Empresa aquellos
trabaiadores que lo soliciten, participando en el 1 por 1.000
anual del capitai e.fiegurado en concepto de cuotas.

Esta póliza queda concertada con la Compañía «Rentas y
Seguros -de- Vida. S. A.• , y su vigencia será desde elIde

abrIl de 1980. renovable por períodos anuales.
Art 23. Economato.-Durante la.' vigencia del presente Con·

venia se mantendrán las mismas condiciones que actualmente
exjsten para la cobertura de este servicio al personal de la
Empresa.

ArL 24. Licencias retribuidas.-Se respetan 186 regula.das en
la legislación vigente y además se concede una reducción de una
hora en la jornada laboral de la trabajadora que tenga un
hijo menor de nueve meses.

Cuando estas licencias ooincidan can un día festivo inhábil
oficial. se disfru~~án a partir cel dia inmediato siguiente que no
tenga esta condICIón. pero esto no afectara a los días de viaje
que para disfrute de tales licencias se concedan.

Art. ~5. Excedenc~s.-AI finalizar el periodo de excedencia,
el trabajador o trabajadora ~ reincorporará automáticamente
a la Empresa, siempre que lo desee.

Art 26 Comedor,-Durante la vigencia del presente Conve
nio se mantendrá la proporción actual entre las a.portaciones
d.el trabajador. y Empr,esa a lOS gastos de comedor, in cremen
tandase paulatinamente la participación de los trabajadores des
de 1 de enero de 1985 hasta alcanzar el porcentaje del 25 por 100
Jnlcialmente establecido.

Art 27. C0bertura de vacantes.-S9 dará preferencia al per
sonal de la Empresa para ocupar las vacantes que se produz
can, slempre qUe se acredite la necesaria. aptitud.

Art 28. Auxilto por defunción.-Se concede un auxilio equi
valente a una mensualidad de retribución real del t.rabajador.
suc~d? o jornal, plus voluntario, plus de Técnicos titulados y
annguedad, que o:;e concederá a los familiares del fallecido.
con independencia de las demás prestaciones a las que pudiera
tener derecho.

Art 29. Grupo de Empresa.-S<l concede una aportación de
362.5 OCO peseta,g para actividades del Grupo de Empresa. duran
te 1984, incl:uvéndose en ésta el importe de las cuotas que
correspondena abonarse por el personal jubilado.

CAPITULO VI

Conceptos retributivos salariales

Art. 30. Estructura de ~s retribuciones.-Los conceptos re
tnbu.t1vos del personal acogIdo al presente Convenio Se encua
dr6ran de acuerdo con el Decreto de Ordenación del SaJario
de 17 de agos~o de 1973, de la forma siguiente:

1. Selmio base-Convenio.
2. ComplementOS:

2.1 Personales:

a) AUiTI8nto por antigüedad.
b) Plus permanencia categoría.
c) Rc·tnhución voluntaria.
d) Plus por años de servicio para 'l\~cnicos titulados de

grado sup(:rior y medio.

2.2 De cantidad y calidad de trabajo:

a) Horas extraordinarias.
bJ Incentivos.

el Prima de puntualidad.
dl Plus de asistencia al trabajo personal empleado.

26 De puesto de trabajo:

al Plus de Jere de Equipo
bl Plus de trabajo a turno.
cl Plus de toxicidad, penosidad, pellgrosidad y nocturnidad.
dJ !'ius de condiciones de trabajo.
el Pi Us de mando.
n Pius de profesionalldad.
gl Plus de regionalización.
h) Quebranto de moned...

2.4 De vencimiento superior al mes;

aJ Pagas extras de jullo y Navidad.
bl Paga extra de septiembre.

Art. 31. Salario base ..Convenio.-Es la parte de la retribución
del trabajador fijada por umdad de tIempo y su cuantia es la
expresada en el anexo número 1, que corresponde al aumento
del 8 por 100 sobre los sueldos del anexo número 2. represen·
tanda éstos la reestructuración de los vigentes durante el pa.
sado año 1983.

Art 32. Complementos personales:

al Antigüedad: Se mantiene un trienio del 5 por 100 y suce·
sivas quinquenios de idéntica cuantía, calculándose 'el citado
poreen taje sobre el salario base-Con venia (anexo ll, más re·
tribuCión voluntaria si la hubiere y plus de Técnicos titulados:

b) Plus de permanencia en categol'ia: Este plus se abonará
durante doce meses en el año y se devengará al cumplir cinco
de permanencia en una misma categoria, iniciándose el cómputo
en el día primero del mes en que se cumpla el tiempo citado,
sin limite en cuanto a su número. Su importe se fija en 849
pe6etas mensuales

Cuando se produzca un ascenso que suponga la extinción
del plus, su importe se mantendra como retribución voluntaria
en la cuantía que exceda de la diferencia de sueldo que haya
entre ambas ""tegocías, computúndose a estos efectOll 1& retribu
ción voluntaria, si la hubias-e, que se tuviera reconocida.

cJ Retribución voluntaria: Son las cantidades que sobre loe
sueldos y jornales base-Convenio tienen rt~Conocidas tlad perso
nam algunos trabajadores, y SUS cuantías se increrr~entarán
con el 8 por 100.

dJ Plus por años de servicio para Técnicos titulados de
grado superior o medio. Este concepto se hará efectivo a los
titulados y a los asimilados, 6n función de los años de servicio
en su catp.goría en la Empresa, siendo sus cuantías para el
presente ano las que Se detallan a contin'uac1ón. que se pbrci~

birán durante quince pagas en el año.

Denominación Antigüedad Complemento
en In lI11presa

Titulado superior entrada Menos de 1 año -
fitulado superior de 5." ... Más de t año .. 4.424
Titulado superior de 4." ... .. Más de 2 años .. 8.848
Titulado superior de 3." ... Más de 5 aros 13272
Titulado superior de 2." ... ... Más de 10 años .. 17.695
Titulado superior de 1.0 ... Mas de 15 años .. 22.119
Titulado medio entrada ... .. Menos de 2 afios -
Titulado medio de 4.° ... ... .. Más de 2 años 2.949
Titulado medio de 3.° ... ... .. Más de 5 años .. 5.899
Titulado medio de 2.° ... ... Más de 10 años 8.848
Titulado medio de 1.° ... ... ., Mas de 15 años 11.797

..

Art. 33. Complementos de cantidad y calidad de trabajo:

al Horas extraordinaria6: Se procurará al máximo su eli
minación duran~ la vigencia del presente Convenio colectivo.
y únicamente se realizarán aquel1as que se consideren urgentes
o de necesidad. En ca.so de realización, la Empresa se compro·
mete a infonnar previamente 8·1 Comité de Empresa de la ne..
cooidad de realizar dkhas horas extraordinarias excepto en
supuestos de escasa entidad o Que requieran urgencia. Mensual.
mente la Empresa facilitará al Comité de Empresa la relación
por secriones y número de operarios de las horas extraordi
narias realizadas. Tales informes se tratarán en las reuniones
ordinarias entre el Comité de Empresa y la Dirección.

La retribución de estas horas será optativa:

1. Con a.rreglo a la normativa vigente sobre horas extraor·
dinarias y con idéntica base de cálculo que las que rigIeron
para el anterior Convenio. anexo 4 o

2. No percibir el importe económico estipulado en el párra.
fo 1 y, a cambio, disfrutar con permiso retribuido el 250 por
100 de las horas extraordinarias realiz.adas, pudiendo elegir el
trabajador el momento de su disfrute, avisando con una antela
ción rninima de cuarenta y ocho horas.

El 250 por 100 de las horas extraordlnariae qUe se disfru
ten corno permiso retribuido llevarán incluido el importe de la
prima correspondiente en el caso del personal obrero, que sus-
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ti luye al abono del importe de la hora extraordinaria realizada
y de la prima cOlTespondiente a dicha hora.

bl Horas estructurales: Las horas estructurales ouya reali
zación se considera imprescindible durante el presente afio 1984.
de acuerdo con 106 criterios establecIdos por la Orden mInis
terial de 1 de m..rzo de 1983 del Ministerio de Trabajo y Segu
ridad Social. con las que. agrupadas por áreas de la Empresa.
se detallan a continuación.

ServicIOS Cer.erales, Setecien tas treinta y cuatro horas para
el personal de vigilancia y porteria. que las realizarán distri
buidas en los turnos en que. de acuedo con el articulo 34. b) de
este Convenio. la jornada de trabajo se reduce en 0.67 horas.

Dirección de Producción: Doscientas quince horas para el
mantenimiento de edificios. limpieza de calderas, obras, repara
ciones, averías, etc., que deban realizarse necesariamente fuera
de las horas de jornada normal o para cubrir ausencias impre
vistas.

Seiscientas cincuenta horas en Servicio Técnico de Operacio
nes" para atender las averías en centrales de mercado público y
privado que tengan inexcusablemente que llevarse a efecto en
horas de poco tráfico o festivos o realizarse de manera inme
diata.

E6tas hores extraordinarias no podrán disfruta....e oomo 11·
cencia en los -términos que se indican en el apartado a), pun
to 2. de este mismo artículo y se abonarán con el recargo
legal. calculado en la forma que establece el Decreto de Orde
nación de Salarlo y sirviendo de base para su determinación
los salarios del anexo número l.

e) Incentivos: Las tablas de incentivos aplicables durante
el presente afto se calcularán en la forma indicada en el ar
ticulo 9.° del pre6ente Convenio.

Se establece que el personal obrero de la Empresa. en tanto
en cuanto esté trabajando oon el código 11 de prima. perciba
el 20 por 100 sobre el Importe de la misma.

dI Prima de puntualidad. Se abonará una prima de pun
tualidad en cuantla de 31 pesetas por cada dla de asistencia
al trabajo y durante el perlado de vacaciones. Se exceptúa de esta
percepción al personal de lnstalll<Jiones v Conservación. cuando
perciban dietas, medias dietas o plus de regionalización.

La falta de asistencia. por Cualquier motivo. O la de puntua
lidad. originará la pérdida de la prima del dI.. , excepcional
mente las dos primeras faltas de puntualidad en el mes no su
pondrán deducción algun,.

el Plus de asistencia al trahaJo personal empleado: Se man
tiene el plus de asistencia al trabajo para todo el personal
empleado que alcance o su""re el 50 por 100 de la jornada
habitual. y su cuantla será de 14.5 pesetas por dia de trabajo.

Este plus será de 197 pesetas para aqueUos empleados cuyos
sueldos, según tablas de 1 de enero de 1984. sean inferiores a
74.300 pesetas.

Art. 34. Complementos de puesto de trabajo.

al Plus de Jefe de Equipo: Se abonará un plus del 20 por 100
para los Jefes de Equipo. definido en el articulo 79 de la Orde
nanza de Trabajo. que se calculará referido a los salarios vi
gentes en 1 de enero de 1980. anexo 3. tanlendo en cuenta la
antigüedad calculada Igualmente sobre dichos salarios.

bl Plus de trabajo a turno: Se establece para el trabajador
a turno un plus de 338 pesetas por dla de prestación de trabajo
en dicha modalidad.

Durante la vigencia del presente Convenio se mantendrá la
reducción de 0.67 horas en el turno de noche. establecido en el
Convenio de 1980. sin exclusiones en cuanto a su disfrute.

cl Plus de toxicidad. peno..idad y peligrosidad, Los trabaja
dores afectadas por estas circunstancias serAn beneficiados con
un Incremento del 20 por 100 del salario base vigente al 1 de
enero de 1983 (anexo número 31.

Plus de nocturnidad, Al personal que realice su tr!l.bajo ñu
rante el periodo nocturno de las veintidós a las seIs heras
percibirá un plus equivalente al 25 por 100 del salarlo base vi
gente al 1 de enero de 1983 (anexo número 31.

dI Plus de condiciones de trabajo: Se establece un plus de
171 pesetas por día trabajado para el personal de fabricación
primaria que trabaje en las secciones de Mecánica Gruesa,
MecánIca Fina o Prensas. Dicho plus será abSorbido en el su
puesto de que estos trabajadores llegaran a percibir el plus
del 20 por 100 de penosidad. .

el Plus de mando: Durante la vigencia del presente Conve
nio se abonará un plus a lo,¡ Jefes de departamento. bloque,
seccIón. gruPO. Jefe de Instalación y a los Técnicos de taUer
cuando éStos tengan mando sobre otros trabajadores.

le. distrlbuclón de este plus se hará efectiva durante doce
meses en el afio, siendo su cuanf.ía. mensual la que seguida
mente se determina.

2. El personal regional1zado de instalaciones que !ra-baj e
en lugares cuy,g. distancia a su centro de regionaHzación sea
superior a 30 kiJómetr06 percibirá. además del plus de regiona
lIzac1ón. una dle:a de 1.54-4. 1.454 o 1.339 pesetas dla durante los
quince primeros dJas de desplazamiento, y de 1,454. 1.224 o 1.087
pesetas día durante el resto del mismo. según se trate de per
sonal encuadrado en el primero. segundo o tercer grupo de
dietas.

3. Todo el personal mientras trabaje en las instalaciones
que no tanga derecho a percepción de dieta completa o plu6
de regionalización lo tendrá al 50 por 100 de aquélla. A tal
efecto se entiende por instalación todo centro de trabajo depen
diente de los departamentos de -instalaciones y conservación qU0
no esté ubicado dentro de los recintos de las fábricas de Lf'ga
nés. Cetare y La Corufi...

Retribuciones no salariales
Ar! 36. Plus de distancia.-Se mantiene el plus de distan

cia para los trabajadores de las fábricas que, no utilizando los
medios d. transporte facilitados por la Empresa. tengan su resi·
dencia en CetaJe, Madrid o en cualquier otra localidad que
no sea Leganés.

Este plus se fija en 541 y 812 pesetas mensuales, respecti
vamente, es decir, personal residente en Getafe, por un lado,
y personal residente en Madrid u otras localidades, incluida
La Coruña, por otro. y se devengará duranle todos los meses
del año. excluido el de vacaciones.

El personal regiona1izado de installl<Jiones percibirá un plus
de 812 pesetas mensuales, excluido el mes de vacaciones. cuando
la prestación del servicio se realice en lugar que no exceda
de 30 kilómetros de su centro de regionalización.

Art. 37. Kilometraje.-Se abonarán 22.40 pesetas por kiló
metro a todo el personal que viaje en medios propios durante
todo el año 1984. .

En el caso del personal de las fábricas. se requerirá autorl
zación de la Empresa para la utilizacIón de este medio de
transporte.

Para el persoDal regionalizado de instalaciones será de apli.
cación lo dispuesto en el punto 3 del artículo 40 de este Con
venio.

Art. 38. Dietos.

1. El sistema de dietas. para todo el personal de la Em
presa. excepto el personal regionalizado de instalaciones, qued9
cuantificado de la siguiente forma:

f) Plus de profesionalidad, Se mantiene un plus de profe
sionalidad para el persúnal obrero de las fábricas. (>Ellificado
por la falta profesionalidad de su trabajo, concretandose su
abono al personal que realiza las funciones de pruebas electró
nicas y a los que. cumpliendo los indicados requisitos, trabajen
en las secciones de Utillaje. Control de Utillaje. laboratOrio
de Servicios. Mantenimiento de Edificios y Mantenimiento de
Maqumas de cableado automático. y su importe será de 171 pe~
setas por dio. de trabajo. Durante la vigencia del presente Con~

venio se determinarán los criterIos respecto a la aplicaeiÓll de
esta prima en las áreas Indicadas.

gl Plus de regionalización, Se mantiene para el personal
regionaUzado de instalaciones un plus de regionalización por
importe de 33.916. 36.388 ó 42.798 pesetas mensuales. para las
categorías encuadradas en el tercero, segundo o primer grupo
de dietas, respectivamente, que se devengará durante doce me
ses en el afio.

hJ Quebranto moneda, Se fijan las cantidades de 3.000 y
1.500 pesetas mensuales para los responsables de las cajas
de la -Fábrica e Instalaciones. respectivamente.

Art. CS. Complementos de vencimiento periódico superior
aL mes.

a) Pagas extraordinarias de julio y Navidad, Se abonarán
dos pagas extraordinarias en julio y Navidad, calculadas sobre
el slario base-Convenio (anexo !l, más :retribuciÓn voluntaria,
más antigüedad. más plus de Técnicos titulados. en cuantía de
una mensualidad para todo el personal, en Dada una. de la.s
d06 ocasiones mencionadas.

bJ Paga extraordinaria del mes de septiembre: Se abonará
en dicho mes una paga completa para el personal empleado y
el salarío base-Convenió (anexo 1), más retríbución voluntaria
base de cálculo que las de julio y Navidad.

CAPITULO VII

3.456
2.907
2.577

3.675
3.456
3.181

Canarias

2907
2,447
2.173

3.088
2.907
2.678

PenínsulaGrupo

De uno a quince dias:
Primero , , ." ..
Segundo " ,.. " ..
Tercero oo o, ..

Mas de quince días:
Primero .... ,.... o.....

Segundo ......,....,
Tercero ....., ... oo. ot. oo, o ••

8.916
5.928
4.940
3.952
3.962
3.952

ComplementoDenominación

Jefe de departamento
Jefe de bloque ...
Jefe de sección , , , ' ..
Jefe de grupo ... ...
Jefe de instalación ..' ..
Técnico de taller ... .., ... .
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4. Durante el periodo de vacaciones reglamentarill6 Il<l se
percibirá d:eta ni media dieta.

5. Los Jefes de Equipo que reaJleen funciones de Jefe de
Instalación cobraran la dieta del grupo 5egundo, siéndoles igual
mente de aoliC<lCión el plus de regionalización equivalente a
dicho grupo cuando Se trate ~e perRona.l regionalizado.

Art, 39 Complementos de dietas y medias dietas,

1. Todas las dlelas tendrán un COmplemente de 229 pe""tas
día, cuando la5 horas de trabajo o viaje akanten o superen el
50 POI lOO de las qUe constituyen la jornada laboral, abonán
dose igualmente este complemento en 106 casos de accidentes
de trabajo.

Las medias dietas tendrán un cumplemento de 114 pesetas
día y con las mismas condiciones que el párrafo preceden
te, ahonándosE" este importe al personal regionalizado cuando
se desplace a más de 30 kilómetros de su centro.

2. Durante el período de vacaciones reglamentarias no se
percibirú.n compl,>mentos.

CAPITULO Vil!

Personal de instalaciones y conservación ro regionalizado

Art, 40. Al personal de instalaciones y conservación, por sus
peculiares características J.aborales y sin perjuicio de 108 de.
rechos que le correspondan por el hecho de pertenecer a la
plantilla de .. lntelsa,. y, por tanto, estar acogido al presente
Convenio, le será de aplicación la siguiente normativa.:

1. El personal que trabaja en las instalaciones y venga a
presta.r sus servicios a las fábricas de Leganés o Getafe no
percibirá dieta si hubiera bido conlratado en la prOvincia de
Madrid, excepto, .

a) Cuando venga a realizar un curso en calidad de alumno
en cuyo caso percibirá por su total duración y asistencia ai
mi.smo la ~ieta o media die.te. y el complemento por día tra
baJado que estuvIera percibIendo en la instalaci6n de origen,
no siendo aplicable la bonificación de los quince primeros días.

b) Cuando lo haga para 16 realizacIón de asuntos varios, en
cuyo caso percibLrá dieta y complemento de asistencia igual que
en el apartado aJ y durante los treinta primeros días.

Se consideran asuntos variOS:

.::: Reuniones de trabajo.
- Consultas técnicas.
- Realización de informes.
- Reconocimientos médicos.
- Asuntos laborales y sindicales.
- Funciones de profesorado. .
- Montaje y prueba de equipos cuya ubicación física deba ser

la fábrica de Leganés.

En el supuesto de que la permanencia en los centros de
leganés o Getafe exeeda de treinta dlas y no rebase nueve
meses. tendrá igualmente derecho a la misma percepción du- !

rante todo el desplazamiento, la cual se hará efectiva al traba.
jador en el momento de su reincorporación a las instalaciones.

En caso de que la estancia en los citados centros de Le
g~nés o Gatafe sea superior a los nueVe me""s, el trabajador •
6010 tendrá derecho a la percepción de los treinta primeros
dias, en los términos ya indicados.

Respecto al personal contratado fuer.. de la provincia de
Madrid, que venga a las fábriCas de Leganés o Getafe a pres
tar cualqUIer cometido, se establece que tendrá derecho a la
percepción de dieta y complemento de dieta completa con la
bomficaclOn de los quince primeros días.

2. Economato, Este personal disfrutará del carné de eco
nomato de la CTNE en aq ue\]os lugares donde exista dicho
economato.

3. Desplazamientos, Este personal podrá escoger el medio
dt! transporte que considere adecuado. si bien. a efectos de
computo de horas de v.iaia Se tomará como punto de referencia
el tIempo que se hl1blera invertido haciéndolo en ferrocarril
co." la adición de una hora que corresponde a los desplaza:
mIentas urbanos necesarioo .

. C:::uando se estime urgencia por parte de la Emprooa o el
Viaje s~a a, o desde fuera de la peninsula, el desplazamiento
se reallz.ará en aVlót'L corriendo su importe a cargo de la Em
pres~. En estos casos, el aeropuerto a utilizar será el mé.s
próximo al lugar dor.de en ...., momento se esté trabajando,
pudIendo el trabajaoior elegir para este desplazamiento al aero
pI. orto el medIO de transporte más id6neo en las condIciones
que se .estahlecen en el párrafo anteI1.or.

4. 1 ras lados, El plazo de aviso por parte de la Empresa
pAra ¡;roceder al traslado a otra localidad de un trabajador
~'-~r~ de un mes para los que en eSe momento residan en Ca
nar"lS y quinCe día.g.en los demás casos.

Enel caso de que durante este tiempo de avIso hubiere.
;je p~í::'r?gar la e5tancla del trab.ajador en BU actual puesto
~e Ir<:ll.. ét.10: Ja Empresa vendrá oblIgada a comunicarle el tras
¡dd? ddlnlt!vQ o su anula !ión Con quince o siete días de ante~
.~,clon. segun se .trate de Can.arias o no, !I la fecha en que,
d - no haber surgido tal "'ecesidad. se hubiera llevado a cabO
0~ lrtls!adQ.

Cuando el dia concedido como de viaje para el traslado
coincida con un lunes o dia laborable Inmediatamente siguiente
a un festivo, el trabajador podI'á optar por realizar el viaje
durante el festivo o festivos inmediatamente anteriores.

Queda ex""ptuado de estos plazos de aviso de traslado el
personal que ejerza las funCiones que a continuación !lA meno
cionan:

- Mantenimiento y conservación.
- Control de calldad.
- Montaje y prueba de eq:uipos de fuerza.
- Ajuste de selectores,
- Modificaciones urgentes en los equipos de distribución de

tráfico solicitadas por el cliente, en cuYO caso el tiempo de per
manencia en el destino. sin contar el de ida y el de vuelta.
no podria exceder de diez dias naturales. En estos casos, el
aviso habrá de hacerse COn una antelación mínima de veinti..
cuatro horas.

5. Comisión de traslados y desplazamientos, Se mantiene
una Com;slón de este carácter en cada instalación que propon
drá los trabajadores que deben ser trasladados O desplazados
para un cometido concreto. Dicha Comlsión esta.rá constituida
por un Encargada, un Jefe de Equipo de Montaje o PruebaS,
dos Montadores, dos Pr<>badores y un Peón, cuando la plantilla
de la inst<l.laclón lo permita.

Las normas de funclonamiento. elección y constitución de
estas Comisiones serán reguladas en el seno del Comité de
Empresa Intercentros.

Las propuestaa de esta Comisión serán aceptadas siempre
por la Empresa salvo que a su juicio existan incompatibili
dades técnicas en contrario.

Los traslados o desplazamientos del personal que presta sus
servicios en instalaciones serán de 1& competencia de las Comi
siones de traslados, con arreglo a la normativa ya establecida,
la normativa complementaria. acordada en acta entre la C;::omJ
sión Gestora de Instalaciones y Empresa de fecha 26 de agosto
de 1976 y las variaciones que en cada momento se acuerden
entre el Comllé de Empresa Intercentros y Empresa.

CAPITULO IX

Derechos sindicales
Art. 41.

Al Comité de Empresa,

al El Comlté de Empresa es el único interlocu tor válido
de los trabajadores para tratar con .la Dlrección los aspectos
de la contratación colectiva en el marco ·de 1& Empresa.

bl Seguirán funcionando con pleno reconocimiento por parte
de la Dirección las siguientes Comisiones de trabajo del Comité
de Empresa, Productividad, Seguridad e Higiene, Economato,
Becas, Personal, Guarderla. Comedor, Comisión de Vigilancia
del convenio, t..1\c.

cl Tanto el Comité de Empre6a como las Comisiones de
trabajo púrlrtill contar con el asesoramiento de Técnicos de las
Centrales Smdicales siempre y cuando. a juicio del Comité y
da la Empresa, la envergadura del tema a tratar lo requiere..

di La Dire<;ción facilitará información periódica de temas
como: Modífioo,::1ón de sistemas de trabajo. contratos eventue...
les, movilidad del personal y ascensos de categorla. informa
ción trimestral SOb;-e Lt~ evolución de la Empre6a e inversiones.
horas extraordinarias, programe.s de traba;o etc..

e) En caso de sanciones leves. se informarA simultt.nf"a
mente al Comité de Empresa e interesado. En caso de faltaa
graves o muy graves se cursará comunicación al Comité de
Empresa de su centro de trabajo, al menns con veinticuatro
horas de antelación a la Imposición de la sanción.
. E~ caso de d~spidos por cauSas objethas se cursa.rá comu

nICaCIÓn al Comité de Empresa de su centro de trabajo, al
menos con veinticuatro horas de antelación de su comunica
ción al interesado.

fl Se garantizan los derechos sindicales regulados en el U
lulo 11 del Estatuto de los Trabajadores y ademas los que
actualmente se tienen reconocidos en la Empresa a los repre
sentantes del personll1

A efectos del cómputo de horas invertidas por cada repre
sentante. se permite la acumulación del total de las realiza
das por cada una de las candidaturas elegidas, computándose
por trimestres vencidos a efectos del control del l!mite de las
cuarenta horas mensualee concedidas a cada representante para.
la. realización de sus funciones especificas. No entrarán en el
c6mp":!to las horas invertidas en reuniones con la Dirección, en
negOCIaciones de Convenio ni en elecciones sindicales.

g) En las instalaciones que no tengan ningún representan.
te sindical en su plantilla y exc1usivRmente durante el perfodo
de n,~gociación de un Convenio colectivo o elecciones sindica
les, la Dirección autoriza·rá :6 actuación de un trabajador por
centro de trabajo para que realice las funciones de Delegado
sindical.

Bl Centrales sindicales:

al La Dirección reconoce a las seccion es sindicales de la
Empresa de los sindicatos legalmente constItuidos que se hayan
presentado como tales a las eleccionee y hayan obtenido algún
Delegado en el Comilé de Empresa.
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Tablas de sueldos base Convenio para el año 1984

Art 49. Sueldos base del anexo número 2.-EI reajuste de
sueldos base del personal etopleado y obrero que fIguran en
el anexo número 2 del presente Convenio, resulta de lB apU
ce.ción de un aumento mensual de 1.100 y 250 pesetas. res
pectivamente, sobre 103 sueldlls base de 1983.

Los ciiados aumentos será') absorbidos de las retribuciones
voluntarias que a título personal se tuvieran reconocidas, has
ta el límite de las cantidades mencionadas; no serán absorbi~

dos los conceptos de 20 por 100J Jefe de Equipo consolidado
ni las retribuciones voluntar;,J,S del personal empleado que, por
razones de salud y con con!stancía de tal extremo en sus ex
pedientes personales o en lOS departamentos de Servicio Mé~

dlco o Segurldad e Higiene, hubieran tenido que cesar como
obreros.

Art, SO. Gratificación-Se abonará una paga de 10.000 pese
tas a todos los trabajadores de la Empresa, incluyéndose su
importé, dividido por 12 mensualidades, en los sueldos base
del 31 de diciembre de 1984, con efectos de 1 de enero de IIl85.

Art. 51. Disposición derog'Jtoria.-Queda derogado en su oo·
talidad el Convenio Colectivo Sindical Interprovincial de .In
dustrias de Telecomunicación, S. A._ llNTELSAI, para los ailos
1982-1Q83, publicado en el .BoleUn Oficial del Estado- de 12 de
noviembre de 1982, de acuerdo con la H~solución de la Dirección
General de Trabajo d~ fecha 23 de septiembre de 1982.

ANEXO 1

bl Todos los sindicatos que cumplan el contenido del pun
to anterior tendrán un Delegado sindical, que gozará de los
mismos derechos y garanUas que Jos Delegados del Coinité de
Empresa (excepto 1.. de hacer fotocopiasl.

cl Todos los sindicatos reconocidos tendrán derecho a dI
fundir sUs comunicados y exponerlos en los tablones que existen
al efecto.

dI Dispondrán de un local para las ""ociones sindicales
reconocid6S en la Empre.... procurando que cada sección sin
dical tenga su propio local dotado de mobiliario y teléfono.

e) Las cuotas de los afiliados podrán ser descontadas por
nómina.

tI Derecho a excedencia para aquelJos tre.be.jadore,; que.
con motivo o.e ocupar un cargo en su sindicato. lo soliciten,
con reingreso inmedIato en las mismas condiciones anteriores.

gJ En caso de sanción a un afiliado. la central sindical
podra emitir informe e6<;rito Que lB Empresa estudia,rá.

Cl Comité Intercentros, A partir de la entrada en vigor del
presente Convenio colectivo queda constituido en la Empresa
un ComIté lntercentro que. de acuerdo con lo dispuesto en
el punto 3 del articulo 63 del Estatuto de los Tre.b&jadores
(Ley 8 'IQao), estará integrado por 12 miembros designados

de entre los componentes de Jos distintos Comités de Centro
de Trabajo y con idéntica proporcionalidad.

Sus funciones serán las que el articulo 64 de la propia Ley
confiere a los Comités de Centro de Trabajo, siempre que afec
ten a todo el colectivo de la Empresa o al de dos o más centros,
así como las que el presente artículo asigna a los Comités de
Centro de Trabajo.

En cuankJ al régimen de su funcionamiento le serAn de
aplicación las normas y practicas que act.ualmente rigen para
dichos Comités de Centro de Trabajo en el seno de la Empresa.

CAPITULO X

Disposiciones varias

Art 42 Condtciones del personal de' instalaciones: Durante
la vigencia del presente Convenio, la representaCión SIndical y
la Dirección iniciarán conjuntamente un proceso de negocie.ci6n
encamInada a procurar la adecuaCión de condiciones sociales
entre todos los trabajadores. regIonal izados 'l DO regioDalizados,
de instala.ciones, incluyendo f'O esta negociación la unificación
de la clasificación del presonal por conocimientos téCnicos,

Art 43. Cursos de formac,ón. Con el fin de facUitar el
acce60 a cursos con vocados por la Empresa, se redactarán
unas normas elaboradas por une Comisión formada por re
presentantes de la misma y del Comité Intercentros.

Art 44 Normativa de cobertura de vacantes.-Durante la
vigencia del presente Convenio se elaborará una norma.tiva
para regular la cobertura de vacantes y los ascensos del per
sonal, que comprenderá igualmente una nueva estructuración
económica por categorías -

Art 45. Movtlidad.-Durante la vigencia del presente Con
venio se redactarán unB6 normas que re~ulen la movilidad del
personal de la Empresa Estas normas serán acordadas entre
el ComIt~ lntercentros y la Dirección. -.

Art.· 46. Horario flex!ble.-EI personal podrá a()Ogerse a un
horarIO flexible que comenzará necesariamente a partir de las
siete treinta horas, pudiéndose realizar la entrada hast3. las
ocho treinta horas, recuperando el mismo día el tiempo de
retra60.

Solamente podrán realizar este horario 106 trabajadores que,
en funCIón de su cometIdo, puedan admitir tal modalidad, a
juicio de los departamentos respectivos y siempre, además. que
el m3dio de transporte corra a cargo exclusivo del interesado.

Art. 47. Peones.-Los Peones con más de cinco e.i\os de
antigüedad en la cate~oría percibiran el sueldo y la prima
correspondIente de E6pecialista,

Durante la vigencia de este Convenio se estudiará la situa
ción de los Peones que realizan funciones distintas a las de

QU categoria. asignándoles, caso de que proceda, la categoria
de Especialista o Mozo de Alma<:én.

Art 48 Trabaiadores con contrato de formación.-Loe tra
bajadores contratados al amparo dei articulo 115 del vi¡¡;ente
Estatuto de los Tre.bajadores a efectos de formación labora·l,
tendrán los siguientes derechos:

1. Becas: La Empresa abonará el importe de los gastos
oca6ionados por motivo de estudio, previa presentación justi
ficativa dE' lOS recibos pertinentes, Asimismo se les proporcio
nará gratuitamente todo el material escolar Estos gastos se
controlarán por el departamento de Acción Social, que trami
tará su abono y vigilará para que los mismos sean de cuantía
razonable, no siendo deducible su importe del fondo para becas
del artku lo 19 de este Convenio. .

2. Retribución: Este personal percibirá sus devengos de
conformidad a lo dispuesto E'n la legislación vigente sobre el
pHrticu lar.

3. Primas: Será optativo por parte del trabajador acogerse a
la prima del código 2 o del apartado del vlgente sistema de
incentivos.

4 Estos trabajadores, cuando realicen estudios y con el fin
de que puedan atender dicha necesidad, disfrutarán del hora
rio de siete treinta a dieciséis doce horas,

Categoría

Empleados,

Ingeniero y Licenciado .,. ,..
Perito y Aparejador .. , .
A. T, SanItario y Graduado Social ..
Maestro Industrial ..
Analista de primera , ' ..
Analista de segunda .
AuxilIar de Laboratorio ..
Jefe OrganIzación de primera _,.
Jefe Organización de segunda ..
Técnico Organización de primera
Técnico Orga.DlzacIón de segunda
Auxiliar Técnico Organización .
Delinean te Proyectista ...
Dibujante Proyectista
Delineante de pTlrnera
Delineante de segunda
Cdicador ......
Reproductor de Planos ......
Auxiliar Técnico de Oficinas
Jefe de Taller .. ,
Maestro de Taller
Maestro de Taller de segunda
Contramae~tre

Encargado
Jefe de primera Administrativo
Jefe de segunda Administrativo
Oficial de primera Administrativo
Oficia.] de segunda Administra.Ovo
Auxiliar Administrativo ..
Aspiran te de dieCIsiete años
Aspirante de dieciséis años
Almacenero '.,
Chófer turismo
Chófer camión
Guarda Jurado
Vigilante .'
Cabo Guardas
Ordenanza
Portero
Conserje
Telefonista
Botonfls de diecisiete años
Botones de dieciséis años
Jefe Técnico de primera ...
Jefe Técnico de segunda ..
Técnico Industrial pr1meui
Técnico Ind\.l,strial segunda
Té<'n ICO IndustrIal .. ,
Analista de Sistema~ ' ..
Operador Jefe de primera
Analista de AplIcaCiones
Programador de Sistema~

Operador Jefe de segunda
Perionsta Jefe de segunde
Proli{ramador de Aplicaciones
Operador A ... oo. oo.

Perforlsta· Verificadora primera
Programador ... ... ... ...
Operador B ...... oO.

Perforista- Verificadora segunda

Sueldo base
mensual Conve

nio pal-a 1984

106.471
103.530
103.530
72.268
71.457
86.393
63.862
63.258
79.359
71.457
86 393
63662
85258
85258
71457
86 393
63662
62.339
63662
93.636
81.059
79.504
81.059
76.419
85.258
79.359
71.457
86.3Q3
63.662
51.513
47.06l!
83.000
66.476
67371
62.339
64.598
65.68Q
62.339
62.339
64596
62.33Q
47.n3
44Q25

108.471
103530
Q3636
6105Q
72268

107701
107.701
100 446
100 446
100446
l'l() 446
84768
84788
84.768
77912
TI,Q12
77QI2
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Sueldo base
mensual-
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ANEXO 3

Reestructuración de sueldos base del año 1983

OpNador C '" .
Perforlsta ,_ .. , o.. '" o..... . _ _ .
:\uxiliar Laboratorio, Aux. T. Organiz., ea:ca·

doro AUle T Oficina y Aux. Administ.rativo
con más de cinco años de antigüedad en ca-
tegoría o" ••• o., o •• o, .... o", ••• o •• 0_' o ••

Obreros:

Oficial de pri mera
Oficial de se¡:u nda
Oficial de tercera
Especiaiista ... o ••

\1ozo Almacén ...

~:g~ c~n'''rn'á's de cinc¿"afios 'd~"anÚgü~dad'e~
la categoría

Calegoría

Empleados:

Ingeniero y LicE'f'.ciado
Perito y Apareiador .. _ .
A. 1. SanitarIo V Graduado Social
\1ae5tro IndustriaJ ..
AnaJista-de -pr¡mere .
Analbta de sp./{unda .
Auxiliar de Laboratorio
Jefe Organización de primera '"
Jefe Org-anización de segunda ..
Técnico Organiz.llción de primera.
Técnico Organización de segu!1da
AuxIliar 1 écn ;co Organización
De linean te Proyectista ...
Dibujante ProyeCtista .. ,
Oeilneante de primera .
Delineant.€ de segunda ..
Caicador ..
Reproductor de Planos ...
Auxiliar TécniCO OfiCinas ..
Jefe de Tal1~r.__ . .
Maestro de Ta:ler ' ..
Maestro de Taller de segunda
Contramaestre .
Encargado
Jefe de orimera Ad'~i~¡st'~ati'v~".::'
Jefe de segunda Administrativo ...
Oficial de primera Admi nistrativo
Oficial de segunda Administrativo
AuxiliarA dmi nJstrati va
A~pirftnte dípcis'ete años
'As'piriinte- djecIséi5 años
Al roacenero ... ..
Chófer turismo
Chófer camión
Guarda Jurado
Vigilante .....
Cabo Guardas
Ordenanza
Portero.
Conserie
Telefonista
Botones díecisip'te años
Boionps dieci6éis años ..
Jefe Técnico de primera ..
Jefe Técnico de segunda ..
Técníco Industrial 'Jrimera "
,!"écn.ico Industrial ',egunda
leen ICO J nd ustrial .
Analista de S¡~temas ..
Otwrador Jere de primera .
AnaJi.sta dE' Aolicflciones .
P'lrogramadOr dI'" Sistemas .
CO('rarlor Jpfe de "egunda ..
PerraTista Jete oie se~unda. '"
ProgramEtdor de Aplicaciones
Opprador A
Pf>rfor'''-fa Verificadora pnmera ....
Pro,grami-tdor
nOr>rador B
P(-Tforista.· Ve~ífi'¿'ad'o~~ '~~g'u~da,"
Operador C .. ..
P0 rforista ' : ~. ":: ..

70.273
70.275

68.393

63.229
61.309
59.578
59001
59031
57.111

59.031

Sueldo base
mensual

[00.438
95.681
95.8&1
68.933
68.184
81.475
58.948
78.943
73491
68.'184
81.475
38 948
78943
78.&43
68184
61475
58. 94ft
57.721
58.946
8B 700
75055
73.615
75.055
72.610
78943
73.481
68.[84
61.475
58.946
~:! (l!!:!
43600
58.425
61.553
62.381
57.131
59811
80.823
57.721
57.721
59.811
57721
44.Z34
41.597

100438
95.581
86.700
75.055
68.933
99723
99.723
93.008
93.008
93008
93.008
78.507
78.507
78.507
72141
72.141
72.141
85.069
65.069

Obreros:

Oficial de primera o., '" ••. .
Oficial de segunda ... .oo .

Oficial de tercera ." .
Especialista ... " ". ". ". ". ".
Mozo Almacén ". " ". ". ". ".
Peón ... ". " " .. " oo.

ANEXO 3

Categoría

Empleados:

Ingeniero y Licenciado .. _. ...
Partto y Aparejador oO,

A. T. Sanitario y Graduado Social
Maestro indust.rial '"
Analista de primera .. ,
Analista de segunda "
Auxihar de Laboratorio .
Jefe Organizaci1n de primera .
Jefe Organización de segunda ,..
Técnico Organización de primera ...
Técnico Organización de segunda. .. ,
Auxiliar Técnico Organización
Delineante Proyectista ...
Dibujante Proyectista ~ .. '" ..... ,.....
Delineante de primera ...
Df'iin~:lnte de segunda
Calcador. .. .
Reprod uotor de Planos .
Auxiliar Técnico Oficinas
Jefe de Taller .
\1aestro de Ta!Jer oo.
Maestro de Taller de segunda
Contramaestre ..

,. Encargado ' .
Jefe de primera Administrativo .
Jefe de segunda Administrativo .
Oficial de primera Administrativo
Oficial d-e segunda Administrativo
Auxiliar Administrativo " ....
Aspirante de diecisiete años
A6piranLe de dlecifiéls añU5
Almacenero '" ......
Chófer turismo
Chéfer camíón
Guarda Jurado
V'gilant.e ...
Cabo Guardas
Orde~anza

Portero
Conserje
Telgfonista.· ....... -. -; .. ;-.;- ' .....
Botones diecisiete años ... .... ..
Botones dieciséis años '.. ...
Jefe Técnico de primera '" ..
Jefe Técnico de segunda ..
Técnico Industrial de primere. ..
Técnico Industrial de segunda
Técnico Industrial '"
Analista de Sistemas .
Operador Jefe de primera
Analista de Aplicaciones '" .
Programador de Sistemas oo. •••
Operador Jefe de segunda oo. .
Perforista Jefe de segunda .
Programador de Aplicaciones .
Operador A .
Perforista-VerifiCtldora primera ...
Programador '" ..
Operador B oo oo.

Perforista-Verificadora segunda .
Operador C " .
Perforlsta

Obreros:

Oficíal de primera .. .
Oficial de segunda ... OO' oO. .

Oficial de tercera " .
Especialista '" oO .

Mozo Almacén oO oo' .

Peón oO' oo. oO, oo oo .

58.545
58.768
55.165
54.658
54.658
52.881

Sueldo base
mensual

99.338
94.761
94.781
65.933
65.064
60.375
57.846
77.843
72.381
85.064
60.375
57.846
77.84<3
77.843
65.064
60.375
57.846
58.821
57.846
85.800
73.955
72.515
73.955
71.510
77.843
72.381
65.064
60.375
57.846
46.5111'
42.500
57.323
80.452
61.281
56.821
58.711
59.723
58.621
58.831
58.711
:;s.e&}
43.134
40.4111'
9Q.:i3tJ
94.781
85.600
73.P'i&
65.833
98.623
98.623
91.906
91.906
91.906
91.906
77.407
77.407
77.407
71.041
71.0·41
71.041
83.969
83969

58.295
58.518
54.915
54.409
54.408
52.831
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ANEXO 4

10 agosto 1984

Categoría

23329

Sueldo base
aoual CUflvt-.:nio

1984

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y El\EHGIA

Categoría

Empleados:

Ingeniero y Licenciado .•. •.. . ..
Perito y Aparejador .
A. T. Sanitario y Graduado Social ..
M.....tro Industrial... .
Analista de primera .
Analista de segunda ...
Auxiliar de Laboratorio ...
Técnico Organización de primera .
Jere Or¡¡anizaci6n de segunda .
Técnico Organización de primera O" ,.

Técnico Organizacl6n de segunda ... '"
Auxilia.r Técnlco OrganizaCIón .,.
Delineante Proyectista ...
Dibujante Proyectista '"
Delineante de primera oo , o •• '"

Delinean te de segunda .. .
Calcador .
Reproductor de planos .. ..
Auxiliar Técnico de Oficinas .
Jefe de Taller .
Maestro Taller .
Maestro Taller de segunda ...
Contramaestre o o •• o •• o •• o" ..

Encargado .
Jefe de primera Administrativo... .
Jere de segunda Administrativo ...
Oficia.l de primera Administrativo
Oficial de segunda Admmistrativo ...
Auxiliar Administrativo o •• o •• o, •• ,.

Aspirante de diecisiete años o., ... O"

Aspirante de dieciséis aftos o., 0'_ ".

Alma.cenero '.. o.. .
Chófer turismo '" .
Ch6rer remi6n '" .
Guarda Jurado ..
Vigilante .
Cabo Guardas ..
Ordenanza .
Portero '" '" ..
Conserje ; ..
TelefonIsta ... .
Botones dieciséis años .
Botones dieciséis ail06 .. .
Jefe Técnico de primera ..
Jere Técnico de segunda ..
Técnico Industrial primera
Técnico Industrial segunda ...
Técnico Industrial... ...
Anallsta de Sistemas .
Operador Jere de primera .
Analista de Aplicaciones ..
Programador de Sistemas ...
Operador Jefe de sBgunda .
Perforista Jere de segunda .
Programador de Aplicaciones .
Operador A ..
Perforieta Verificadora primera... .
Programador... '" .
Operador B ..
Perforiela- Verificadora segunda .
Operador C '"
Perforista ... ...
Obreros:
Oficial de primera ... ... ...
Oficial de segunda ~.. •..
OfIcial de tercera .
Especialista '" .
Mozo Almacén .
Peón " ; ..

Sueldo base
mensual

63.263
60.350
47.751
41.926
40.576
26.640
26.703
41.43-'
46.097
41,4C7
38.450'
36640
49.575
4ll.575
41.437
26,450
36.840
26.060
36.840
54.515
47.09ll
46.181
47.09ll
45541
49.575
46.097
41.437
36.450
36 640
2.9676
27.066
36.508
36.499
39.027
36.000
37.390
38.0.15
36.060
36 Q50
37.300
36.060
25.791
25.791
63.263
8O.35<l
54.515
4709ll
41.926
62809
62.809
58.531
58.531
58.5!l1
58.531
49.297
49.297
49297
46.243
45.243
46.243
40.739
40.739

36.39..3
35.216
34.216
33901
33.901
32.784

Analista de primera '" .. , .
Anallbta de segundd '" ..
Auxiliar de Labor'ítorio .
Jefe Org8.l1lZHción de pnmera
Jefe Orgtinizacion de segunda .
Técni<..o Organlz,ación dt: primere- .
Técnic.o Orge.[Ji.z.ac!ón de se~und&. ..
AUXJlJar lécnlco OrgaIllzac1ón ..
Delineante Proyectista .
Dibujant.e Proyectista .
Delincante de primera ..
Dellneante dto segunda
Ctucador ......
Reprcductú[ de olflnos .
Auxl]¡.ar TécnICO Oficinas .
Jefe de Taller ..
Maeslro de TaHer .
Maestro de Taller de segunda .
Con tra maestre .
Encargado . .
Jefe de primera Administrativo
Jefe de segunda Administrativo ..
Oficial primera Adnllllistrativo .. ,
Oficial segunda AdminIstratiYo ..
Auxilier AdministratiVo .
ASplrante diecjsiet€ años .
Aspirante dieciséis años .
Alrnacenero ......
Chófer turismo .,.
Chófer caml6n .
Guarda Jurado .
Vigiiante. .. .
Cabo Guardas .
Ordenanza .
Portero . ..
Conserje .
Telefonista .
Botones diecisie!e años ..
Botones dieciséis arlOS .
Jefe Té:::nico de primera .
Jefe Técnico de segunda .
Técnico Industria.l prim~ra

Técn :co Jndustrial segunda ..
Técnico Jndustna-l .
Analista de Sistemas ..
Operador Jefe de primera .
Analista de Aplicaciones ' ..
Pro?,ramador de S,stemas .
Operador Jefe de segunda .
Perloriste. Jefe de see:unda .
Programador de AplicaCiones .
Operador A '" .
Perforist.a Verificadora pri.mera
Programador ,., .
Operador 8 .
Perforista- Verifkadora sf>gunda
Operador C ..
Perfor:sta ".

Obrer06:
Oficial de primere ..
Oficial de seg'unda .
Oficial de terce. a ,
Especialista _ .
Mozo Almacén
Pe6n .

1 071 855
995 895
954.930

1.27~8'i0

1190 :l85
1071.855

995 R95
9.54 ":JO

1 2'7H 870
1.2,8 8'10
10718,5

W589,s
954 g:-jO
9.1.1.0.35
9.'>49:30

1 404 ,40
1.2158'<.5
1.192560
12158.'5
1.176285
1278870
1.100385
1071 855
~J5 BHS
954330
772 695
706 320
946 485
997 140

1·010385
935 005
968 940
985 335
935 OB5
935 085
958 1140
935085
716 595
673.875

1 627065
1.5052 ~50

1.404 540
'1215685
1 084 320
1615515
1.615515
1508 (\9()

1 506 ~90

1 506 600
1.506 600
1 271.82(l
1.271 820
1.271 820
1.168 680
1. t68 fiRO
1.168 ~80

1054 125
1.054.125

916 821
688981
863.681
855.950
855950
828110

ANEXO 5

Tablas de sueldos base Convenio para el atlo 1984. de acuerdo
con el articulo 26. apartado cinco. del vigente Estatuto de los

Trabajadores

1;870

Categorla

Empleados:

Ingeniero y Licenciado .. , .
Perito Y Aparejador ..
A. T. S. ¡; Graduado Social ..
Maestro ndustria.l .....; ... .. ..

Sueldo bese
anual Convenio

1984

1.627.065
1.552.950
1.552950
1.084.320

RESOLUCION de 11 de mOVo de 1984. de la Di·
rección General de Minas, p'or I,Q qU13 se hu "" OÚ

bUco eL otorgami.ento del permiso de invei>tiqación
m!nera que se ctta.

Por Ja Dirección GE>r.Rral de Minas. con ferha 11 de mavo de
1984, ha sido otorgado el siguiente permiso de inv~stig ,..... IÓil:

Número: 10.710. Nombre: .Las Arcas,.. Mineral: Pizarra, Sec
ción el. Cuadrículas: 14. Términos municipales: PU'.:l1le de
Dcmingo Florez (1,e6n1 y Carballeda de Valdeorras (Orense).

Lo que se hace publico en cumplimiento de lo ord,onado en
las disPu6iciones lega les qUe le son de aplicación.

_ Madrid. 11 de mayo de 1984.-El Director general, Juan
Manuel Kindelan.


